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CONSTANCIA NOT. ELECTRONICA CLINICA FRACTURAS VS. LA EQUIDAD. RAD.: 2023-
877

Mireya Sanchez Toscano <mireyasanchezt@hotmail.com>
Mar 31/10/2023 8:48 AM
Para:​Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (204 KB)
NOT ELECTRONICA 2023-877.pdf;

Buenos días, 

Por medio del presente escrito y con el acostumbrado respeto me permito allegar ante ustedes
constancia de notificación electrónica dentro del proceso de la referencia. 

Cordialmente,
MIREYA SANCHEZ TOSCANO
ABOGADA
Celular: 3002242742
E-Mail: mireyasanchezt@hotmail.com



Notificaciones: Carrera 4 No. 10-53, Centro de la ciudad de Neiva – Huila. Cel.: 3002242742. 
Tel.: 8667614. E-mail: mireyasanchezt@hotmail.com 

 
 

Señor 
JUEZ 5º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP. MULTIPLES DE NEIVA – HUILA  
E. S. D.  
 
 
 
REFERENCIA: Proceso ejecutivo propuesto por CLINICA DE FRACTURAS Y 
ORTOPEDIA LTDA contra LA EQUIDAD SEGUROS OC. 
 
 
Radicación: 2023-00877-00. 
 
 
 
Asunto: Notificación por correo electrónico.    
           
 
MIREYA SANCHEZ TOSCANO, identificada como aparece al pie de mi firma y 
portadora de la tarjeta profesional No.116.256 del C. S. de la J., obrando en mi carácter 
de apoderada judicial de CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA, por medio 
del presente escrito y con el acostumbrado respeto, me permito allegar ante ustedes 
constancia de entrega de notificación electrónica en dos folios, del proceso de la 
referencia al correo electrónico de LA EQUIDAD SEGUROS OC., realizada a través de 
la plataforma @-entregas de la empresa de mensajería SERVIENTREGA S.A., en el 
cual se anexo link para descargar la demanda con sus anexos de la Nube One Drive, 
así como el mandamiento de pago y la respectiva citación en archivo PDF.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MIREYA SANCHEZ TOSCANO 
C.C. No. 36.173.846 de Neiva 
T.P. 116.256 del C.S. de la J. 
 

Anexo constancia de notificación y citación.  

 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la SANCHEZ TOSCANO NIT 901025052
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 893270

 Emisor: mireyasanchezt@hotmail.com

 Destinatario:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop - LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO

 Asunto: NOTIFICACION ELECTRONICA PROCESO EJECUTIVO

 Fecha envío: 2023-10-30 11:45

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/10/30 
Hora: 11:50:55

 Oct 30 16:50:55 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/10/30 
Hora: 11:50:58

Oct 30 11:50:58 cl-t205-282cl postfix/smtp[5698]: 
4FD571248812: to=<notificacionesjudicialeslaequidad

@laequidadseguros.coop>, relay=laequidadseguros-
coop.mail.protect

ion.outlook.com[52.101.11.7]:25, delay=3.2, delays=0.
12/0.04/0.46/2.6, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 

<9d69f966546cddd6e1bbf393c3a0209fe58b
d48ec046696b917ddac2756d7f17@e-entrega.c

o> [InternalId=17682380393177, 
Hostname=LV3PR03MB7523.namprd03.prod.out
look.com] 27614 bytes in 0.162, 166.286 KB/sec 

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2023/10/30 
Hora: 17:00:26

 186.84.88.73 Colombia - Distrito Dirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/118.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: NOTIFICACION ELECTRONICA PROCESO EJECUTIVO

 Cuerpo del mensaje:

MUY BUENOS DIAS,

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA, DESEA COMUNICARLE POR MEDIO DE 
ESTE CORREO ELECTRÓNICO LA EXISTENCIA DEL SIGUIENTE PROCESO JUDICIAL 
INSTAURADO EN SU CONTRA:

DEMANDANTE: CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO

RAD: 2023-00877

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA

JUZGADO: QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

Se advierte que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurrido dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos para ejercer su defensa empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación.

En el siguiente link se encuentra digitalizada la demanda con todos sus anexos.

https://1drv.ms/b/s!ApxhsUwlxTwIvi0PdWrZs-naXw4Q?e=bFgC6b

También se anexa mandamiento de pago y citación de notificación personal.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

MANDAMIENTO_DE_PAGO_LA_EQUIDAD_SEGUROS_RAD
_2023-00877.pdf c5d4b0b8e36d1e4e020e2aceb516f363238c91cb28d3433de8ec1d11bd92882c

CITACION_CORREO_ELECTRONICO_LA_EQUIDAD_SEGUR
OS_RAD._2023-00877.pdf a1b8c2bc4e0180ee88314b2e79001615d49dc10504f497f30b661deb83273a5e

 Descargas

 MANDAMIENTO_DE_PAGO_LA_EQUIDAD_SEGUROS_RAD_2023-00877.pdf  161.69.114.36Archivo: desde:
 2023-10-30 19:27:17 el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co


